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PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION 2018-00841 

 
Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderado demandante manifiesta que renuncia al poder otorgado, teniendo  en  cuenta  que 

GONZÁLEZ  MEBARAK  Y  CONSULTORESJURÍDICOS S.A.S. y la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DE SANTANDER celebraron Contrato de  Prestación  de  Servicios  No.  321 de 2021 cuyo objeto era  la  

representación  judicial  y extrajudicial de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, el cual 

finalizó el día 31 de diciembre de 2021 sin posibilidad de prórroga. Para lo cual envió la comunicación 

respectiva al demandante. 

Siendo procedente lo solicitado por la togada en memorial precedente y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del C.G.P, se acepta la renuncia del poder.   

 

NOTIFIQUESE 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co    

                    Bucaramanga,  14 de enero de 2022 
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